
 

              REPÚBLICA DE CHILE 

             ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VICUÑA  

               SECRETARÍA MUNICIPAL 

 
 

AÑO 2020 –  ACUERDO DE CONCEJO 
 
 
SESION : ORDINARIO N° 11  
FECHA : 01-04-2020 
HORA  : 09:30 
LUGAR : SALÓN MUNICIPAL.  
PRESIDE : ALCALDE RAFAEL VERA CASTILLO. 
  
 
ASISTENCIA CONCEJALES: 
 
 
 
    SR.    YERMAN ROJAS CASTILLO 
    SR.    FRANCISCO AGUIRRE CORTÉS 

SRA.  MARTA CASTILLO CASTRO 
SRA.  MIRIAM ROJAS CABELLO 
SR.    CRISTIAN PINTO TORRES 
SRA.  NELLY LAZO VALENCIA 
 

 
 
 

ACUERDO N°67/2020/SECRETARÍA. - Se aprueba mediante votación 
unánime, Compendio de Acta Anterior correspondiente a la Sesión Ordi-
naria N°10 de fecha 25/03/2020. 
 
ACUERDO N°68/2020/SOCIAL. - Se aprueba mediante votación unáni-
me, realizar modificación provisoria solo por el periodo correspondiente al 
año 2020, de la ordenanza Municipal sobre otorgamiento de Becas de 
Estudios Superiores, Municipalidad de Vicuña, respecto del título III, sobre 
postulación al beneficio en el siguiente sentido: Articulo 7, el plazo de las 
postulaciones se inicia el segundo Lunes del Mes de Febrero en cuanto a 
su finalización, concluyendo el día 30 de Abril del año 2020. 
Artículo 8: Las interesadas (os) en postular deberán descargar y comple-
tar el formulario de postulación disponible en la página www.munivicuna.cl 
durante este periodo especial de postulación/renovación, los interesados 
(as) deberán enviar un correo electrónico a la casilla departamentoso-
cial@munivicuna.cl de la Ilustre Municipalidad de Vicuña, con la docu-
mentación requerida. 
Articulo 9: Los documentos deberán ser enviados de forma digital a la re-
ferida casilla. Se habilitara un teléfono institucional, para efecto de res-
ponder a consultas e inquietudes que surjan sobre la forma de postulación 
a los beneficios.  
 
ACUERDO N°69/2020/DEPTO. SALUD. -  Se aprueba mediante votación 
unánime, Convenio Programa de Apoyo de Desarrollo Biopsicosocial en la 
Red Asistencial Chile Crece Contigo año 2020.  
 
 
ACUERDO N°70/2020/SECRETARIA.- Se aprueba mediante votación 
unánime, Cuando converjan situaciones que suponen un riesgo para la 
Salud, o integridad física de los Concejales y de todos quienes participan 

http://www.munivicuna.cl/
mailto:departamentosocial@munivicuna.cl
mailto:departamentosocial@munivicuna.cl


en la celebración de las Sesiones del Concejo Municipal Ordinarias, Ex-
traordinarias y Comisiones, estas podrán ser realizadas a través de plata-
formas digitales, de modo de resguardar los bienes jurídicos indicados, 
esta forma excepcional podrá ser notificada a través de medios electróni-
cos por el Secretario Municipal.  
 
ACUERDO N°71/2020/CONCEJALES. - Se aprueba mediante votación 
unánime, realizar 2 comisiones: 1) Salud 2) P.M.G, fecha y hora a conve-
nir durante el mes de Abril del año en curso.  
 
 
 
 
VICUÑA, 03 DE ABRIL DE 2020 



 

              REPÚBLICA DE CHILE 

             ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VICUÑA  

               SECRETARÍA MUNICIPAL 

 
 

AÑO 2020 –  ACUERDO DE CONCEJO 
 
 
SESION : ORDINARIO N° 12  
FECHA : 08-04-2020 
HORA  : 09:30 
LUGAR : SALÓN MUNICIPAL.  
PRESIDE : ALCALDE RAFAEL VERA CASTILLO. 
  
 
ASISTENCIA CONCEJALES: 
 
      SR.     YERMAN ROJAS CASTILLO (MEDIANTE SESIÓN REMOTA) 
      SR.     FRANCISCO AGUIRRE CORTES (MEDIANTE SESIÓN REMOTA) 
      SRA.  MARTA CASTILLO CASTRO 
      SRA.  MIRIAM ROJAS CABELLO 
      SR.    CRISTIAN PINTO TORRES 
      SRA.  NELLY LAZO VALENCIA 

 
 
 
 

ACUERDO N°72/2020/SECRETARÍA. - Se aprueba mediante mayoría de 
votos, Compendio de Acta Anterior correspondiente a la Sesión Ordinaria 
N°11 de fecha 01/04/2020. 
 
VOTACION:  
Alcalde                    : Aprueba 
Concejal Rojas       : Aprueba  
Concejal Aguirre    : Abstiene 
Concejala Castillo  :  Aprueba 
Concejala Rojas    :  Aprueba 
Concejal   Pinto      : Aprueba 
Concejala Lazo      : Aprueba 

 
 
ACUERDO N°73/2020/JURIDICO. - Se aprueba mediante votación uná-
nime, Propuesta para la realización de Propaganda Electoral en espacios 
públicos con motivo del Plebiscito Nacional Reprogramado para el próxi-
mo mes de Octubre del 2020.  
 
N°  

NOMBRE 
CUADRANTE DE CA-
LLES QUE DELIMITAN 
EL ESPACIO PÚBLICO 

 
PUNTO INICIAL 

 
OBSERVACIONES 

01 ESPACIO PUBLICO 
ACCESO A VICUÑA 

AVDA. LAS DELICIAS 
ACCESO VICUÑA- 
PUENTE TOMAS AL-
VAREZ. 

ADA. LAS DELI-
CIAS ACCESO 
VICUÑA. 

 

02 PLAZA DE ARMAS 
DE VICUÑA 

GABRIELA MISTRAL – 
ARTURO PRAT – SAN 
MARTIN – CHACABU-
CO. 

GABRIELA MIS-
TRAL/ ARTURO 
PRAT. 

 

03 ÁREA VERDE AV-
DA. LAS DELICIAS. 

SARGENTO ALDEA- 
AVDA LAS DELICIAS – 
BAQUEDANO. 

SARGENTO AL-
DEA – AVDA LAS 
DELICIAS. 

 

04 ESPACIO PÚBLICO 
ACCESO EL PERA-
LILLO. 

RUTA D41 – RUTA 357 
– RUTA D339. 

RUTA D41/ RUTA 
357. 

 

 



 
ACUERDO N°74/2020/SECPLAN. -  Se aprueba mediante votación uná-
nime, Modificación Presupuestaria N°4. 
 
 

Modificación Presupuestaria N°4

PROPUESTA DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 4

PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2020 - DECRETO N°5834 DE FECHA04/12/2019

PRESUPUESTO DE  INGRESOS AUMENTAN M$

ITEMS DETALLE AREA

13-03-002 De Otras entidades públicas 1

Programa de mejoramiento urbano 80.480

PRESUPUESTO DE GASTOS     AUMENTAN M$

ITEMS DETALLE AREA

215-31-02-004 Construcción de 19 resaltos reductores de velocidad Comuna de Vicuña2 29.244

215-31-02-004 Mejoramiento y ampliación sede club rehabilitador de alcoholicos una luz al camino Vicuña2 51.236

TOTAL M$ 80.480       
 
 
ACUERDO N°75/2020/SALUD.- Se aprueba mediante votación unánime, 
Addemdum del Convenio Programa de Fortalecimiento de Recurso Hu-
mano en Atención Primaria de Salud Comuna de Vicuña.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VICUÑA, 09 DE ABRIL DE 2020 



 

              REPÚBLICA DE CHILE 

             ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VICUÑA  

               SECRETARÍA MUNICIPAL 

 
 

AÑO 2020 –  ACUERDO DE CONCEJO 
 
 
SESION : ORDINARIO N ° 13  
FECHA : 15-04-2020 
HORA  : 09:30 
LUGAR : SALÓN MUNICIPAL.  
PRESIDE : ALCALDE RAFAEL VERA CASTILLO. 
  
 
ASISTENCIA CONCEJALES: 
 
      SR.     YERMAN ROJAS CASTILLO (MEDIANTE SESIÓN REMOTA) 
      SR.     FRANCISCO AGUIRRE CORTES (MEDIANTE SESIÓN REMOTA) 
      SRA.  MARTA CASTILLO CASTRO 
      SRA.  MIRIAM ROJAS CABELLO 
      SR.    CRISTIAN PINTO TORRES 
      SRA.  NELLY LAZO VALENCIA 

 
 
 
 

ACUERDO N°76/2020/SECRETARÍA. - Se aprueba mediante votación 
unánime, Compendio de Acta Anterior correspondiente a la Sesión Ordi-
naria N°12 de fecha 08/04/2020. 
 
 
 
ACUERDO N°77/2020/CONTROL. - Se aprueba mediante mayoría de 
votos, Informe de cumplimiento de los Objetivos de Gestión, correspon-
diente al Programa de Mejoramiento de la Gestión P.M.G 2019.  
 
 
VOTACION:  
Alcalde                    : Aprueba 
Concejal Rojas       : Aprueba  
Concejal Aguirre    :  Abstiene 
Concejala Castillo  :  Aprueba 
Concejala Rojas    :  Aprueba 
Concejal   Pinto      : Aprueba 
Concejala Lazo      : Aprueba 

 
 
 
 
ACUERDO N°78/2020/DEPTO. SALUD. -  Se aprueba mediante votación 
unánime, Bases para realizar llamado a concurso público para proveer el 
cargo de Director (a) de Centro de Salud Familiar (CESFAM) de San Isi-
dro – Calingasta.  
En conformidad a lo establecido en la Ley N°19.378 de 1995 estatuto de 
Atención Primaria de Salud Municipal y Decreto Supremo Reglamentario 
N°1889 llamado a concurso debe estar publicado a lo menos 30 días. 
 
 
 



 
 
 
 
 
ACUERDO N°79/2020/SECPLAN. - Se aprueba mediante votación uná-
nime, Actualización de los Costos de Operación y Mantención Proyecto 
“Adquisición de dos camiones limpia fosas, para la Comuna de Vicuña” Al 
fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) bajo circular N°33.  
 
 
 

  
 
 

 
 
 
ACUERDO N°80/2020/DOM.- Se aprueba mediante votación unánime, 
Denominación de Nombres de Calles de la Localidad de la Viñita. 
Ruta D-463 (Acceso principal a la localidad) “La Marquesa” Calle ubicada 
en sector Norte sentido oriente poniente “Moscatel”. 
Calle Sector Sur, Sentido Oriente Poniente “Torontel”. 
Calle Sector Poniente, Sentido Norte Sur “Corinto”. 
Señalando que los nombres anteriormente mencionados cumplen con lo 
indicado en el Articulo 18 de la Ordenanza Municipal N°22 “Denominación 
de Poblaciones, Vías y Numeración Domiciliaria”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO N°81/2020/CONCEJALES. – Se aprueba mediante votación 
unánime, Autorizar la entrega de Gestión Cuenta Pública, a los Sres. 
Concejales de la Comuna de Vicuña. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VICUÑA, 15 DE ABRIL DE 2020 


